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Carta, de fech:a. 23 de octubre de 1963. diriaida al Presidente del Consejo de Seguridad por las representantes
de Alto Volta, Argelia, Ceilán, Congo (Brazzaville), (;ongo (Leopoldvme), Costa de Marfil, Dahomey, Etiopía,
Gabón, Gbana, Guinea, Jnrlia, Indonesia, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mane¡ania,
Níger, Njgeria, Paquistán, República Arabe Unida, República Centroafrieana, Senegal, Sierra Leona, So~

malin, Sud'n, T:mganyika, Toga. Túnez y Uganda
[Original: inglés]

[24 de octubre de 1963]

,. En el que se incorpora el documento 8/54441 Add,l.
~¡; Ac'as OficiQk~' del COIl,fe;o de Seguridad, Decimoctavo

A/l0, SlIplel}lf:l1fo de ¡uJio, a¡:oslo y upl;emb~e de 1963, dm;u
meoto 5/5386.

Dey Ould SlDI BABA
Marruecos

A. SIDIKOU
Níger

S. O. ADEBO
Nigeria

A. QU.USON-SACKEY
Gharu1

M¡¡lik Mooamed QtlS1M
Paquistán

M. F.4.YEK
República Arabe Uni
da

Falilou KANE
Senegal

H. M. LVNCH-SHYLLON
Sierra Leona

O. ARTBH
Somalia

S. El SANo(Jsr
Sudán

K. R. BAGHDELLEll
Tanganyika

o. D. PEDANOU
Toga

Taieb SLlM
Túnez

E, NDAWULA
Uganda

ZAKARJA b;n Haj; Ali
Malasía

S. COULIBALY
Maii

M. N. KOCHMAN
Mauritania

(Firmado)
E. DADET

Congo (BrazzavWe)

T. IOZUMBUlR
Congo (Leopold"il/e)

H. ACHARD
Dahome)'

T. GEBRE-EGZY
Etiopía

G. GNAMBAULT
Gabón

DI.... LLO TEI..Ll

Guinea

B. N. CHAKRA\'ARTY
India

L. N. PALA.R
lndonesia

A. A US:HER
CosJa de Marfil

N. BARNES
Liberia

L. RAKOTOMALALA

Madagascar
Sr. GALLlN-DoUATHE

República Centroafri
cana

H. o. WIJEGOQI',AWAR~

nENA
Ceilán.

Atto Vo/la

Sr. SAHNüVN

Argelia

Por instrucciones recibidas de nuestros respectivos
Gobiernos, los abajo firmantes tenemos el honor de
solicit~r de Vue~traExcelencia que, en confor:nidad con
el artículo 3 del reglamento provisional del Consejo
de SegL:ridad se sirva convocar en breve una reunión
del Consejo de Seguridüd para que exan:inc d informe
[S/5438] presentado por el Secretario General en
cumpliniento del párrafo 4 de la reso]ución aprobada
por el Consejo de Seguridad el 7 de agmto de 1963 ~B.

La reacción del Gobierno sudafricano respecto de
]a resolución antes cJt<lda ha sido enteraMente negativa;
además, la situación que, en los términos de la resa
lucion, "perturba gravemente la paz y la segJridad
internacionales" ha empeorado todavía rr.ás C:lmo resul
tado de hechos recientes ocurridos en el país.

Por comiguiel1te, es esencial qJe ~J Cons~jo de
Seguridad se rel'lna para examinar el informe de1 Secre
tariD General, a fin de considerar nuevas medidas que
permitan obtener del Gobierno sudafric¡¡'TIo se conforme
a las resoluciones anteriores del Consejo de Seguridad
y cumpla sus oblig;¡cinnes como Estado Miembro.

Las representantes de los Estados Miembros siguienles
de ks Naciones Unidas:

(Firmado)
P. ILBouDo

~6 D~cumenlDS Oficiales de la Asamblea Gel1eral, decimoc
tavo periodo de snione,<. Altexos, tema 15 ¿el programa,
documento A/5480-S/5390.

[Original: inglés)
[24 de 'octubre de 1963]

Conforme a instrucciones recibidas de mi Gobierno,
tengo el hOLlor de dec1urar lo siguiente.

En [a 1071 a. ,sesión del ConsejD de Seguridad cuando
éste eligió cinco miembros de 1<1 Corte Internacional
de Jt:sticia, el procedimiento seguido conforme al
párrafo 14 del memorando del Secretario General '.!o,
a juido del Gobierno del Ubano fue ilógico, injusto
y antidemocrático. Este procedimiento se basa en un
precedente que tuvo lugar en el Cons~jo de Seguridad
al celebrar su 567a. sesión el 6 de diclembre de 1951.
No está justificado por el Estatuto de la Corte Interna
cional de lusllcia ni por el regl.'lmenl0 provisional del

Carta, de fccha 22 de
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octubre de 1963, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante ffi!1 Líbano

Consejo de Seguridad. En la primera votación cuatro
candidatos recibieron 7 o más vetos, a saber; el Sr. Luis
Padilla Nervo (México), 9 votos, el Sr. André Gros
(Franda), 8 votos, El Sr. Fouad Ammoun (Lfbano)
7 vo:os, y Sir Gernld Fitzmaurice (Reino Unido)
7 votos Dos otros candidatos, a saber, ~l Sr. Isaac
Forster (Senegol) y el Sr. Muhammad Zaf:ulla Khan
(Paquistán) recibieron 6 votos cada uno. A continua
ción el Consejo procedió a una segunda votación para
todos los candidatas flll1dándos~ en el memorando del
Secretario General.

El pro<:erlimienlo democrático lógico habrífl sido el
de considerar eleg:dos por el C'..cmsejo de Seguridad los
prime,ros cuatro candidatos que habían obtenido 7 volos
o más en [a primera votación y proceder luego a una
segunda votación entre los dos candidatos que habían
obtenido 6 voto'> cada uno o sea h mayoría necesaria,
para la elección del quinto miembro de la Corte. El
píocedimiento que se siguió en realidad, que se basa
en un solo precedente, no es lógico ni democrático y
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